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SALTA,

Expte. N~ 6.129/74
VISTO:

Estas actuaciones y el pedido formulado por el Departamento de

Ciencias Tecnológicas en el sentido de modificar la correlatividad de la materia

'~ec~nica" del tercer afto de la carrera de Ingeniería Industrial; teniendo en /

cuenta las fundamentaciones hechas expl{citas por la profesora de dicha asignat~

ra, como asimismo lo informado por la comisión de la referida carrera; atento a

lo aconsejado por Secretaría Acad~mica y en uso de las atribuciones conferidas /

por la Ley N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Modificar el r~gimen de correlación de la materia MECANICA de la

carrera de Ingeniería Industrial (Plan de estudios 1977, resolución N~ 197~77),

conforme se consigna a continuación:

Cua trimestre Código Asignatura Correlativas

I MECANICA CIQ-5; CI-16

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Acad~mica para su toma de

razón y demás efectos.-
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